
Son la suma que realiza el Consejo Distrital de los 
resultados anotados en las Actas de Escrutinio y Cómputo 
(AEC) de las casillas en un Distrito Electoral, para determinar 
la votación obtenida en la elección de Diputaciones por el 
principio de Mayoría Relativa. Constituyen los resultados 
definitivos de  la elección y únicamente pueden cambiar 
derivado de alguna sentencia del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.

En los 300 Distritos Electorales, donde pueden realizarse 
cotejos y, en su caso, recuentos de los paquetes electorales, 
de acuerdo con los supuestos que la ley señala.

Cómputos Distritales para Diputaciones

¿Dónde se llevan a cabo? 

Consisten en la suma de los resultados contenidos en 
las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas en un 
Distrito Electoral o en una Circunscripción para obtener 
los resultados definitivos de la elección. 

Para las elecciones de Diputaciones Federales, se realizan dos tipos de Cómputo: Distritales y de Circunscripción.
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El miércoles siguiente a la Jornada Electoral, a partir de las 
8:00 horas se realiza el cómputo de manera sucesiva y sin 
interrupciones hasta su conclusión.

¿Cuándo se llevan a cabo?
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Los Cómputos de Circunscripción Plurinominal son la 
suma de los resultados anotados en las Actas de 
Cómputo Distrital, que realizan los Consejos Locales con 
residencia en las capitales designadas Cabecera de 
Circunscripción, para determinar la votación obtenida en 
la elección de Diputaciones por el principio de 
Representación Proporcional.

En los Consejos Locales, Cabecera de Circunscripción, 
que son órganos de dirección del INE que se instalan y 
sesionan únicamente durante los procesos electorales: 
 Guadalajara, Jalisco
 Monterrey, Nuevo León
 Xalapa, Veracruz
 Ciudad de México
 Toluca, Estado de México

Al finalizar, se genera un Acta de Cómputo Distrital. 

Cómputos de Circunscripción para 
Diputaciones

¿Dónde se llevan a cabo? 

Consejo Local

¿Qué son 
los Cómputos?
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13El domingo siguiente a la Jornada Electoral.

¿Cuándo se llevan a cabo?

Referencias:
· Artículos 309, 310, 322 y 323 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
· Artículo 416 del Reglamento de Elecciones.
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